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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia y administraCión loCal

Anuncio de 24 de enero de 2017, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Córdoba, por el que se publican actos administrativos relativos 
a procedimientos sancionadores en materia de animales de compañía, de 
espectáculos públicos y de juego.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 5, Córdoba:

1. Interesado: Linero Tubio, Juan José (NIF 32731720Y).
Expediente: 14/341/2016/AP.
Fecha: 22/11/2016.
Infracción: Una muy grave, art. 13.1.b) y otra grave, art. 13.2.d) Ley 50/1999, de 23 de 

diciembre.
Acto notificado: Propuesta de resolución expediente sancionador.
Sanción: Multa de 2.805 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

2. Interesado: Moreno Reyes, Antonio Jesús (NIF 26974406Y).
Expediente: 14/279/2016/AC.
Fecha: 24/11/2016.
Acto notificado: Resolución del procedimiento sancionador.
Infracción: Dos graves, art. 39.b) y 39.t) Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Sanción: Multa de 1.002 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de notificación 

de la presente.

3. Interesado: Campos Alcaide, Domingo (NIF 30440501R).
Expediente: 14/257/2016/AC.
Fecha: 21/11/2016.
Acto notificado: Resolución del procedimiento sancionador.
Infracciones: Dos graves, art. 39.b) y 39.t) Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Sanción: Multa de 1.002 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de notificación 

de la presente.

4. Interesado: Alcaide Cuesta, Juan Miguel (NIF 15450223L).
Expediente: 14/67/2016/EP.
Fecha: 02/11/2016.
Acto notificado: Resolución del procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 305 euros.
Infracción: Una grave, artículo 20.19 Ley 13/1999, de 15 de diciembre.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de notificación 

de la presente. 00
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5. Interesado: Romero Maya, Manuel (NIF 46272469B).
Expediente: 14/284/2016/AC.
Infracción: Una muy grave art. 13.1.b) y otra grave, 13.2.d), ambos de la Ley 50/1999, 

23/12/1999.
Fecha: 22/11/2016.
Actos notificados: Propuesta de resolución expediente sancionador.
Sanción: Multa total de 2.805 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles desde el día siguiente al de la notificación.

6. Interesado: Cerro Díaz, Julio (NIF 30503578N).
Expediente: 14/358/2016/EP.
Infracción: Una grave, arts. 20.1 y 19.2 Ley 13/1999, de 15 de diciembre.
Fecha: 28/12/2016.
Acto notificado: Propuesta de resolución expediente sancionador.
Sanción: Multa de 600 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles desde el siguiente al de la notificación.

7. Interesado: Correa Villalón, Ángel (NIF 30540876G).
Expediente: 14/432/2016/AC.
Infracción: Dos graves, arts. 39.b) y 39.t) Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Fecha: 21/12/2016.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 1.002 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles desde el siguiente al de la notificación.

8. Interesado: Ostos Molina, Alejandro (NIF 45740121K).
Expediente: 14/301/2016/AP.
Infracción: Una muy grave, art. 13.1.b) Ley 50/1999, de 23 de diciembre.
Fecha: 05/12/2016.
Acto notificado: Propuesta de resolución expediente sancionador.
Sanción: Multa de 2.405 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el siguiente al de la 

notificación.

9. Interesado: Carvula Delicatessen, S.L. (CIF B14909162).
Expediente: 14/449/2016/EP.
Infracción: Muy grave, del art. 19.12 Ley 13/1999, 15/12/1999.
Fecha: 14/12/2016.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 30.051,62 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, desde el siguiente al de notificación.

10. Interesado: Pena Delgado, Francisco José (NIF 45746735B).
Expediente: 14/430/2016/AC.
Infracción: Dos graves, art. 39.b) y 39.t) Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Fecha: 21/12/2016.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 1.002 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, desde el siguiente al de notificación.

11. Interesado: Fandila Marín, David (NIF 74687906Y).
Expediente: 14/436/2016/ET.
Infracción: Una grave, art. 15.l Ley 10/1991, de 4 de abril.
Fecha: 15/12/2016.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador. 00
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Sanción: 150,25 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, desde el siguiente al de notificación.

12. Interesado: Ramos Sevillano, Pablo (NIF 26972624H).
Expediente: 14/367/2016/AC.
Infracción: Dos graves, art. 39.b) y 39.t) Ley 11/2003, de 24 de noviembre. .
Fecha: 21/12/2016.
Acto notificado: Resolución del procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 1.002 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, desde el día siguiente al de notificación.

13. Interesado: Martínez de la Fuente, María Mar (NIF 09202473N).
Expediente: 14/337/2016/EP.
Infracción: Dos graves, art. 20.3 y 20.13 Ley 13/1999, de 15 de diciembre.
Fecha: 30/11/2016.
Acto notificado: Propuesta de resolución expediente sancionador.
Sanción: 905 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, desde el día siguiente al de notificación.

14. Interesado: Grupo Chanclas Eventos, S.L. (CIF B59027675).
Expediente: 14/9589/2015/EP.
Infracción: Una muy grave, art. 19.2 Ley 13/1999, de 15 de diciembre.
Fecha: 12/12/2016.
Acto notificado: Resolución del procedimiento sancionador.
Sanción: 37.000 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, desde el día siguiente al de notificación.

15. Interesado: Janssen, Petrus (NIE Y3117632L).
Expediente: 14/249/2016/ET.
Infracción: Una grave, art. 15.q) Ley 10/1991, de 4 de abril.
Fecha: 29/12/2016.
Acto notificado: Resolución del procedimiento sancionador.
Sanción: 500 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, desde el día siguiente al de notificación.

16. Interesado: Maestre Córdoba, Carlos (NIF 30975162G).
Expediente: 14/175/2016/AC.
Infracción: Dos graves, art. 39.b) y 39.t) Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Fecha: 14/12/2016.
Acto notificado: Resolución del procedimiento sancionador.
Sanción: 1.200 euros.
Plazo de recurso de alzada: un mes, desde el día siguiente al de notificación.

17. Interesado: Jiménez Cañizares, Juan Miguel (NIF 46068470E).
Expediente: 14/349/2016/AP.
Fecha: 29/12/2016.
Infracción: Una muy grave, art. 13.1.b) Ley 50/1999, de 23 de diciembre.
 Acto notificado: Propuesta de resolución expediente sancionador.
Sanción: Multa de 2.405 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de notificación 

de la presente.

18. Interesado: Martínez Mateo, Rafael (NIF 75253615F).
Expediente: 14/344/2016/AC.
Fecha: 01/12/2016. 00
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Infracción: Dos graves, art. 39.b) y 39.t) Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Acto notificado: Propuesta de resolución expediente sancionador.
Sanción: Multa de 1.002 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de notificación 

de la presente.

19. Interesado: Cortés Borrego, Samuel (NIF 49506222X).
Expediente: 14/459/2016/JI.
Fecha: 22/12/2016.
Infracción: Una leve, art. 30.4 Ley 2/1986, de 19 de abril.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 150 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

Córdoba, 24 de enero de 2017.- La Delegada del Gobierno, Rafaela Crespín Rubio.
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